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AGUILA EAGLETRUCKS 8,4, 
EFICIENCIA Y CALIDAD PENSANDO EN LA SEGURIDAD INDUSTRIAL, 

SALUD Y MEDIO AMBIENTE   
     

  

Shushufindi, 22 de octubre del 2019. 

Señor 

FRANKLIN GUILLERMO ULLOA GAIBOR 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente tengo el agrado de poner en su conocimiento que la Junta 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía TRANSPORTE PESADO ÁGUILA 

EAGLETRUCKS S.A., celebrada el día 11 de octubre del 2019, ha tenido el acierto de 

designarlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo estatutario 

de DOS AÑOS, a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro de la 

propiedad de Cantón Shushufindi, conforme lo dispone el artículo veintidós del 

Estatuto Social; correspondiéndole desempeñar la Representación Legal, Judicial y 

Extra Judicial de manera personal, según lo dispone el artículo veintitrés, además de 

las funciones señaladas en el articulo veinticuatro del mencionado Estatuto Social. 

La compañía TRANSPORTE PESADO ÁGUILA EAGLETRUCKS S.A. se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón 

Lago Agrio, Dr. José María Barrazueta Toledo, el 21 de julio del 2009; aprobada por 

la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No.- SC. IJ. DJC. 

0.09.003400 del 19 de Agosto del 2009; e inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Shushufindi el 02 de septiembre del 2009. 

Al participarle esta acertada Resolución, deseo éxito en sus funciones. 

  

SECRETARIA. 

RAZÓN: - 
Yo, Franklin Guillermo Ulloa Gaibor, domiciliado en la Ciudad de Shushufindi, 

portador de C.C."N* 210057361-3, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la ' 
Compañía TRANSPORTE PESADO ÁGUILA EAGLETRUCKS S.A. en la Ciudad de 

Shushufindi, hoy 22 de octubre del 2019. 
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A GOBIERNO! AUTONOMO: DESCENTRALIZADO. MUNI 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Creado mediante ordenanza municipal RO. No 514 - 17-08-2011 
  
  

  

SS REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
y 

SHUSHUFINDI, PROVINCIA DE SUCUMBIOS.- Certifico que, bajo la partida 

número 155, Folio No. 577 hasta 582vta, con fecha treinta y uno de octubre del 

año dos, mil diecinueve, gueda inscrito el Nombramiento de GERÉNTE 

cesado la compañía TRANSRORTE PESADO AGUILA FAGLETRYOKS 

Shushfind ¡dial cóna y uno de Sctabre del dos mí Acinueve. - 3 1 N 
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